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iÉiiisíritírá proimcM 
Delegación de Hacienda de la 

premia de León 
Administración de P r o M a d e s 

y conírilinción Terriíortal 
A N U N C I O 

A los propietarios de fincas urbanas 
. arrendadas 

Próximo a terminar el plazo para 
que los propietarios de fincas urba
nas arrendadas que perciban rentas 
superiores a las que vienen figuran
do como base de la contribución te
rritorial que grava esta riqueza, de
claren a la Hacienda las rentas efec
tivas que perciban, de acuerdo con 
Ja moratoria concedida por el ar-
uculo décimotuarto de la Ley de 31 
p Diciembre de 1945 y q u e fué 
ranscrito íntegro mediante anuncio 

. í1 el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
^ucia de fecha 19 de Enero último, 
ta ên(̂ 0 11111 y numerosos los propie-

F j v / 1 0 8 en las condiciones anterior-
mu?^ exPresadas q116 no i1311 for-
ció â eorresPondiente declara-
r p o 0 ' ^ o r ê  presente anuncio se les 
^cuerda que antes del día 1.° de 
aíUfTH próximo deberán cumplir la 
las^lcla.obligación, en evitación de 
currfrĵ 10ne.s en 9ue en otro cas0 

tarse8 c*araciones deberán presen-
trapiAp0ar triPlicado en la Adminis-

lcm de Propiedades y Contribu

ción Territorial de esta Delegación 
de Hacienda cuándá se trate de fin
cas situadas en el término munici
pal de León, y en las oficinas del 
Ayuntamiento respectivo si las fin
cas se encuentran en pueblos distin
tos de la capital. 

León, 22 de Febrero de 1946. - E l 
Administrador, Julio F. Crespo.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. GSl* 

lelatora de Aínas de ia ton lederanón 
H í d r M c a del Duero 

Solicita del .Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica d^| Duero el Excmo, Ayunta
miento de León la construcción xle 
un muro de encauzamiento del río 
Bernesga en la margen derecha del 
mismo, en término municipal de 
León, entre los puentes de la Aveni
da de Falencia y el, en proyecto, de 
la carretera de circunvalación, 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
Muro y su situación.—Con fecha 

12 de Febrero del pasado, año, fué 
concedido al Excmo. Ayuntamiento 
de León la concesión para la cons 
trucción de un muro en la margen 
izquierda del río Bernesga, entre los 
puentes de la Avenida de Falencia y 
el en proyecto de la carrretera de 
circunvalación; para completar el 
encauzamiento, se proyecta otro mu
ro entre los puentes ya citados y en 
la margen derecha con una longitud 
de 1.211,15 metros; este muro será 
paralelo al primero y la distancia 

entre los paramentos interiores de 
los mismos será de 76 metros, o sea 
en definitiva el ancho dél encauza
miento. . 

Los muros se proyectan de hormi
gón en masa y sección trapecial y 
se apoya sobre cimientos también de 
hormigón en masa, con una profun
didad media de 4,00 metros; la altu
ra y espesores de los muros viene 
dada-para los distintos perfiles en la 
hoja n.0 3 de los planos. 

Calzada.—Contigua al muro de en
cauzamiento se proyecta también 
un calzada de 14,00 metros de an
chura, que con aceras laterales de 
3,00 metros quedará una calle de an
chura total de 20,00 metros; al hacer 
el terraplén que servirá de base a 
ésta calle, se instalará también la tu
bería de saneamiento necesaria y 
sus obras accesorias para conduc
ción de las aguas fecales o de resi
duos de las fábricas qué pudiesen 
instalar. 

Ampliación del puente de la Corre
dera.—El puente de la Corredera que 
se encuentra dividido en dos grupos 
de tramos, uno de ellos queda inuti
lizado por estar enclavado en los 
terrenos que se ganan al río, y el 
otro como queda corto para el nuevo 
ancho del cauce, hay que prolongar
lo, construyendo un tramo recto del 
modelo oficial de 18,00 metros de luz 
qiie se apoyará en el estribo de lamar-
gen derecha, convenientemente con
vertido en piía y en el muro que se 
proyecta. Aunque los viejos tramos 
son de anchura de una vía, este últi
mo se proyecta para dos vías, ya que 

| como es el que empalmará con la 
! nueva calzada és conveniente quede 



con más anchura para poder manio
brar mejor los vehículos que quie
ran tomar la dirección de ésta. 

Las dimensiones y detalles de to
das estas obras, así como la fábrica 
empleada, pueden verse en los pla
nos y estados de cubicaciones del 
proyecto. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del R. D. Ley de 7 de Ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de treinta días a contar de la publi
cación de esta nota-anuncio, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes los que se crean 
perjudicados con las obras reseña
das, hallándose expuesto él proyecto 
durante el mismo período de tiempo 
en la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Duero, Muro, 5, en Yalladolid, 
durante las horas hábiles de oficina.» 

ValladOlid, 22 de Febrero de 1946. 
— E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas. 
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en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la C'udad 
de Yalladolid, a ocho de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis; en 
los-autos de mayor cuantía proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Ponferrada, seguidos por 
D. Bautista López Váleiras, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Vigo, representado por él Procu
rador D. Luis de la Plaza Recio y 
defendido por él Letrado D. Tarsilo 
de Remiro con D. Demetrio Campos 
García, mayor de edad, casado, in
dustrial y domiciliado en Puente de 
Domingo Fiórez que no ha compa
recido ante esta Superioridad, por 
lo que se han enténdido las diligen
cias con los Estrados áel Tribunal 
sobre indemnización de daños y per
juicios por incumplimiento de con
trato y otros extremos, penden ante 
esta Superioridad en virtud de ape
lación interpuesta por el demandan
te contra la sentencia que en 19 de 
Mayo de 1944 dictó el Juzgado de 
primera instancia de Ponferrada. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada, de
bemos de declarar y declaramos: 
1. ° Que el actor D. Bautista López 
Valeiras celebró con el demandado 
D. Demetrio Campos García el con
trato de compra venta de veinte mil 
kilos de castañas que se concreta en 
el hecho priraéro de la demanda. 
2, ° Que dicho contrato queda res
cindido en virtud de la opción que 
compete al demandante y ha sido 
formulada, y obligado el demanda
d l a la indemnización de perjuicios 
o ganancia líquida dejada de obte 
ner por el actor por el incumpli 
mientó del contrato imputable al 
demandado. En su cosecueñcia con 
denamos al demandado a estar y 
pasar por las declaraciones anterio 
res y a que abone al demandante los 
perjuicios causados, que se fijarán 
en el periodo de ejecución de sen 
tencia, con sujeción a las bases que 
se establecen, en el penúltimo con 
siderando de esta resolución. No ha 
cemos especial imposición de costas 
en ninguna de las instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se insertará en el 
BOLETÍN de la provincia de León por 
la ineomparccencia ante esta Supe-
rioridad del demandado y apelado 
D. Demetrio Campos García, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos 
— E l Iltmo. Sr. Presidente D, Vicente 
Marín, votó en Sala y no pudo fir 
mar, Filiberto Arroníes, Martm 

• M . . . » , . . . n n . . . . . . n » .~ N . Castellanos, Antonio Córdova 
AÜDffiílA TERRITORIAL DE VALLADOLID (Rubricados). 
Don Luis Delgado y Orbaneja, Abo Esta sentencia fué publicada en el 

gado y Oficial de Sala de esta Ex- dia de su fecha y notificada a las 
celentísima Audiencia Territorial, partes personadas y en los Estrados 

seriada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, la expido y fir
mo en Yalladolid, a catorce de Fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
seis.— Luis Delgado. 

617 Núm. 92.—130.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Acordada en principio por esta 
Corporación la concesión de sesenta 
y cuatro metros cuadrados, sobran
te de vía pública no edifica'ble, al 
vecino de Malilla dé la Yega; D. Ca
yetano Martínez Fernández, que lo 
solicitó, para alinear-la fachada de 
su casa, se hace público para que 
las personas que se crean perjudica
das por el citado acuerdo, puedan 
presentar reclamaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en el 

Ídazo de diez días, pasados los cua-
es, no serán admitidas. 

San Cristóbal de la Polantera, a 31 
de Enero de 1946.—El Alcalde, Ma
nuel Pedresa. 

397 Núnr. 90—28,50 ptas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEQN 
SECRETARIA 

P L E I T O S I N C O A D O S 
Recurso núm. 4 de 1944. —Iniciado 

por el Banco Mercantil de esta Plaza 
contra acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo que desestimó 
su reclamación contra la liquida
ción girada por la Administración 
de Rentas. Públicas e imposición de 
multa. 

Recurso núm. 6 de 1944. —Inicia
do por D. Angel Beltrán Alvarez, ve
cino de León, contra acuerdo del 
Tribunal Económico- Administrati-
VOj sobre pago de canon de conser
vación de carreteras. 

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del Art. 36 dé la Ley orgáni
ca dé esta Jurisdicción para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
en los recursos y quisieren coadyu
var en ellos con la Administración. 

León, 7 de Febrero de 1946.—El 
Secretado P. S., Francisco Baícázar, 
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Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobadas las Ordenanzas de exac
ciones que han de nutrir el presu
puesto de este Municipio para 1946, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamk n-
to, por el plazo de quince días, con 
el fin de oír reclamaciones, 

San Esteban de Yalduaza, 13 de 
Febrero de 1946.-El Alcalde, Y. Gon
zález. 537 

Admínlslracidn de InsMa 

Certifico: Que el tenor literal del 
encabézamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dietadá por esta Sala 

del Tribunal. 
Y para que tenga efecto lo acorda 

do y la presente certificación sea in 

Anuncios particular es 
Presa Cerrajera ie Sania Marina 

del Reif (León) 
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 42 de nuestras Ordenanzas, y 
para tratar lo que dispone el 51 de 
las mismas, he dispuesto convocar 
a todos los partícipes del agua de 
este cauce a Junta generaTordinaria 
para el día 14 del. próximo mes de 
Marzo, a las once de la mañana, en 
el salón dé actos de esta Comunidad; 
advirtiendo que si en, el expresado 
día no compareciese la mayoría re
glamentaria, se celebrará en segtra' 
da cqñvocatoria.el día 29 del citado 
mes, a la misma hora y en el mismo 
local, siendo válidos los acuerdos 
qtie se tomen, con cualquier núme
ro de partícipes que concurran. 

Santa Marina del Rgy, 20 de Fe
brero de 1946.—El Presidente, Fran
cisco Alvaréz. 

638 Núm. 93,-33,00 ptas. 
de Monte da Piedad y Caja de Ahorros 

León . 
Habiéndose extrasiado la libreé 

núm. 4.124 del Monte de Piedad J 
C; ja de Ahorros de León, se bf^ 
público que si antes de quince día ' 
a contar de la fecha de este anunci^ 
no se presentara reclamación alguD ' 
se expedirá duplicado de la misi0 < 
quedando anulada la primera. 

619 Núm. 91.—15,00 ptas-


